
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La destitución de John Bolton como asesor de la Casa Blanca generó una serie de especulaciones sobre un posible 
cambio en la postura de Estados Unidos sobre Venezuela y otros temas de política exterior en América Latina. Sin 
embargo, esa incertidumbre podría quedar disipada muy pronto, ya que Estados Unidos nombró a Michael Kozak 
como su principal diplomático para las relaciones con América Latina. Se trata de un funcionario, especialista en 
derecho, considerado de línea dura. Desde 2017 estuvo al frente de la Oficina de Democracia, Derechos Humanos 
y Trabajo del Departamento de Estado, fue jefe de misión en la embajada de Estados Unidos en La Habana entre 
1996 y 1999, y ayudó al ex Secretario de Estado James Baker en la negociación e implementación del acuerdo 
para poner fin al conflicto en Nicaragua. Kozak asumirá el cargo como Subsecretario interino de Estado para 
Asuntos del Hemisferio Occidental en sustitución de Kimberly Breier, quien renunció el pasado 8 de agosto 
aduciendo motivos personales. La portavoz del Departamento de Estado, Morgan Ortagus, quien notificó la 
decisión vía Twitter, señaló que el Embajador Kozak es “un experimentado defensor de los valores 
estadounidenses y los derechos humanos, con un profundo conocimiento de la región. Continuará promoviendo 
la restauración de la democracia para el pueblo de Venezuela”. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2ZV8W1v  

 

DÓLAR 
19.42 

EURO 
21.41 

LIBRA 
23.93 

                    Fuente: Banco de México 
 

 
Fuente: Deutsche Welle 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

ESTADOS UNIDOS DESIGNA A UN DIPLOMÁTICO DE LÍNEA DURA PARA AMÉRICA LATINA 

RESUMEN INFORMATIVO: LO RELEVANTE 
EN MEDIOS INTERNACIONALES 

   

 
MODO DE LECTURA 

https://online.flowpaper.com/7d41078d/RI130919/


 

1 

 
 

MÉXICO RECHAZA LA INVOCACIÓN DEL TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA 
RECÍPROCA 

 
El 11 de septiembre, el Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA) aprobó la invocación 
del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) como respuesta a la situación actual de Venezuela. Por 
medio de un comunicado oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores, México rechazó esta acción, basándose 
en la denuncia realizada el 6 de septiembre de 2002 contra dicho instrumento. La representante de México ante 
la OEA, la Embajadora Luz Elena Baños Rivas, manifestó que “nuestro país se opone a la invocación de dicho 
tratado ya que sienta un peligroso precedente para la democracia, el derecho internacional, la búsqueda de la 
paz, la solución pacífica de controversias y la no intervención en los asuntos de otros Estados”. Asimsimo, el 
comunicado resalta una firme convicción para encontrar una solución pacífica, democrática y dialogada a la 
situación por la que atraviesa la República Bolivariana de Venezuela. 
 
SRE: http://bit.ly/2ZUFbOh  
 
 
 

 
 

EL CONGRESO DE ESTADOS UNIDOS PIDE INTENSIFICAR INVESTIGACIONES SOBRE EL 
PRESIDENTE TRUMP PARA UN POSIBLE IMPEACHMENT 

La Comisión de Justicia de la Cámara de Representantes de Estados Unidos votó a favor de intensificar sus 
investigaciones sobre el Presidente Donald Trump, las cuales podrían resultar en un juicio político 
(impeachment). La resolución permite organizar las sesiones, autoriza interrogatorios más agresivos y allana 
el camino para una investigación que podría derivar en la destitución del mandatario bajo las acusaciones 
de corrupción, obstrucción y abuso de poder. Por otro lado, los republicanos han rechazado dicha resolución 
alegando que se trata de una táctica de los demócratas para esquivar la falta de avances sobre el tema. En 
este sentido, los demócratas aspiran a decidir si recomiendan el juicio contra Trump antes de que termine el 
año. Sin embargo, según los cálculos de la agencia de noticias Reuters, sólo 135 demócratas de la Cámara 
de Representantes votarían a favor del impeachment de los 218 votos que serían necesarios para proceder.   

Europa Press: http://bit.ly/2ZV8SPj  
 

ESTADOS UNIDOS APLAZA EL AUMENTO DE ARANCELES A CHINA 
 

El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció que el aumento del 25% al 30% que estaba programado 
para el próximo 1 de octubre se hará efectivo hasta el 15 de ese mes. Asimismo, el mandatario estadounidense 
aseguró que la decisión se debió a una petición del Viceprimer Ministro de China, Liu He, además de la celebración 
del 70 aniversario de la República Popular de China el 1 de octubre. Por otro lado, China anunció el mismo día 
que dejará exentos del pago de impuestos suplementarios a 16 productos provenientes de Estados Unidos. Cabe 
mencionar que el aumento de aranceles a las importaciones chinas tendrá un valor de 250,000 millones de 
dólares y está previsto que para el próximo 15 de diciembre se aplique el mismo aumento al resto de las 
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importaciones gravadas al 10% para alcanzar los 300,000 millones de dólares. Por su parte, China impuso 
aranceles de entre el 5% y el 10% a productos estadounidenses valorados en 75,000 millones dólares.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2ZV62K6  

 
EMPRESARIOS DE ESTADOS UNIDOS PIDEN AL SENADO ACCIONE EN EL CONTROL DE ARMAS 

 
Cerca de 150 ejecutivos de empresas estadounidenses reclamaron al Senado de Estados Unidos que apruebe 
leyes más estrictas sobre el control de armas. Esta carta representa el mayor esfuerzo de la comunidad 
empresarial en el debate sobre las armas que divide al país. Entre las empresas más conocidas que colaboraron 
en la carta están Uber, Levi Strauss, Airbnb, Gap, Twitter y Royal Caribbean Cruises. En este sentido, el líder de la 
mayoría en el Senado, Mitch McConnell, precisó que solo se impulsará una iniciativa de ley sobre armas si es 
respaldada por el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump. Cabe mencionar que, en la carta, los empresarios 
resaltaron que 100 estadounidenses son asesinados diariamente por disparos de armas por lo que la llamaron 
una “crisis de salud pública”.  
 
El País: http://bit.ly/2ZYqDgt  
 
 

 
 

EL GOBIERNO Y LA OPOSICIÓN DE VENEZUELA DIALOGAN AL MARGEN DE NORUEGA 
 
Representantes del Gobierno de Nicolás Maduro y la oposición en Venezuela discuten en Caracas posibles salidas 
a la crisis económica, al margen del diálogo impulsado por Noruega desde mayo. El Grupo de Boston, conformado 
por parlamentarios venezolanos y estadounidenses ha invitado a funcionarios, políticos y economistas para a 
reunirse semanalmente para acordar medidas urgentes y frenar la crisis económica. Sin embargo, las diferencias 
continúan, debido a que el Gobierno de Maduro reclama la retirada de las sanciones estadounidenses mientras 
que los opositores sostienen que la salida de Maduro es obligatoria. Fuentes explicaron que ambas partes tienen 
interés por reactivar el sector petrolero, que entró en crisis con la caída internacional de precios y es la principal 
fuente de riqueza de Venezuela. Por otro lado, representantes de la oposición temen que Maduro utilice el Grupo 
de Boston para perjudicar a sus adversarios y argumentan que nunca se ha tenido una voluntad de llegar a 
acuerdos, y que se utilizan las negociaciones para ganar tiempo.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2ZZPyR2  

 
AUMENTAN LAS TENSIONES ENTRE COLOMBIA Y VENEZUELA 

 
El Comandante de las Fuerzas Armadas de Colombia, Luis Fernando Navarro, informó este miércoles que el 
Ejército de Colombia se encuentra en alerta especial ante los ejercicios de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
de Venezuela realizados en la frontera entre ambos países. Cabe mencionar que los ejercicios militares 
venezolanos fueron ordenados después de que el Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, denunciara un 
presunto plan de agresión por parte de Colombia. Navarro también afirmó que las tropas colombianas protegen 
la frontera combatiendo el narcotráfico, la minería ilegal y a grupos armados como bandas criminales y guerrilleros. 
Por otro lado, Iván Duque descartó el diálogo con el régimen de Nicolás Maduro propuesto por Naciones Unidas 
advirtiendo que su único interlocutor es el Presidente de la Asamblea Nacional de Venezuela, Juan Guaidó. 
Además, pidió a la ONU que inste al Gobierno en Venezuela de cumplir con la normativa internacional que prohíbe 
auspiciar el terrorismo.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2ZXanwh, http://bit.ly/2ZVD2So  
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TWITTER BLOQUEA CUENTAS DE MEDIOS OFICIALES Y DE RAÚL CASTRO EN CUBA 
 

Twitter suspendió las cuentas en la red social de los principales medios oficiales de Cuba, entre ellos el diario 
“Granma” y “Cubadebate”, de acuerdo con los mismos órganos informativos. Ade igual forma quedó bloqueada la 
cuenta del expresidente Raúl Castro. El diario “Granma” denunció que la suspensión se produjo en un momento 
en que el medio iba a informar a sus 166,000 seguidores en la cuenta de las medidas anunciadas por el Gobierno 
“para mitigar los efectos de la actual coyuntura energética que vive Cuba debido a las presiones de Estados Unidos 
y su interés intervencionista por generar cambios políticos en la isla”. El portal de “Cubadebate” mencionó que no 
es la primera vez que ocurre y subrayó que tampoco están activas las cuentas de “Mesa Redonda” y la de los 
principales directivos. 
  
Europa Press: http://bit.ly/2ZZpx46  
 
 

 
 

EL BANCO CENTRAL EUROPEO BUSCA ESTIMULAR LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN 
 

El Banco Central Europeo (BCE), lanzó un nuevo estímulo monetario para ayudar a la economía frente a las 
incertidumbres, cómo el conflicto comercial entre Estados Unidos y China, así como el Brexit. Cabe destacar que 
el Banco Central de los 19 países que usan el euro redujo la tasa de depósitos que recibe de los bancos de –0.5% 
a –0.4%. Además, declaró que reiniciaría su programa de estímulo para la compra de bonos, incluidos 20 mil 
millones de euros al mes en bonos gubernamentales y corporativos durante el tiempo que sea necesario. 
Asimismo, el Banco extendió su promesa de mantener las tasas en mínimos históricos hasta que la inflación haya 
convergido su objetivo de poco menos del 2%. Cabe señalar que las medidas de estímulo hacen que los préstamos 
sean más baratos y, por lo tanto, estimulan la actividad económica, suponiendo que las empresas vean suficientes 
perspectivas de ganancias como para estar dispuestas a arriesgar préstamos.  
 

Aljazeera: http://bit.ly/2mherVl   
 

UCRANIA PREPARA UN ACUERDO DE PAZ 
 

El Gobierno de Ucrania anunció que está preparando una hoja de ruta con plazos determindos para implementar 
un acuerdo de paz para el Este de Ucrania, según una declaración conjunta realizada por el Presidente de Ucrania, 
Volodymyr Zelenski, y el Presidente de Finlandia, Sauli Niinistö. Al respecto, el mandatario ucraniano espera que 
la hoja se discuta en el llamado foro Normandía entre los líderes de Ucrania, Rusia, Alemania y Francia. Cabe 
señalar que Ucrania ha estado luchando contra las fuerzas respaldadas por Rusia en la región oriental de Donbass 
durante cinco años.  
 
Reuters: https://reut.rs/2ZYpFkl  
 

LA EUROCÁMARA SUBRAYA QUE NO HABRÁ ACUERDO PARA EL BREXIT SIN SALVAGUARDA 
PARA IRLANDA 

 

El Presidente del Parlamento Europeo, David Sassoli, advirtió desde Bruselas que la Eurocámara no aceptará 
ningún acuerdo de divorcio con Reino Unido si no es con la salvaguarda para evitar la reintroducción de una 
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frontera “dura” entre Irlanda e Irlanda del Norte, un mecanismo que en el pacto de retirada se denomina backstop. 
David Sassoli anunció que esta línea roja y otras claves de la posición del parlamento quedarán reflejadas en una 
resolución pactada por todos los partidos y que se votará el próximo 18 de septiembre en sesión plenaria. En 
opinión de la Eurocámara, el acuerdo negociado entre Bruselas y Londres, mismo que sigue sobre la mesa, es “el 
mejor acuerdo posible” con la salvaguarda irlandesa incluida. Por otro lado, el Tribunal Supremo de Belfsat, 
desestimó por todos los motivos un caso que argumenta que, una retirada británica de la Unión Europea sin 
acuerdo de salida, contravendría el acuerdo de paz de Irlanda del Norte de 1998. Los jueces dictaminaron que el 
asunto era esencialmente un argumento político más que legal. En este sentido, el Primer Ministro de Irlanda, Leo 
Varadkar, afirmó que mayo de 2020 será el momento adecuado para celebrar las próximas elecciones 
parlamentarias, por considerar que para ese tiempo ya se habrán calmado las aguas en torno al proceso de salida 
de Reino Unido del bloque europeo. Por otro lado, el Primer Ministro de Reino Unido, Boris Johnson, negó haber 
mentido a la Reina Isabel II sobre las razones que justificaban la suspensión del Parlamento, luego de que el 
Tribunal de Apelación de Escocia considerara “ilegal” su decisión de cerrar ambas cámaras durante cinco días. 
Johnson sostuvo que es necesario que haya un “discurso de la Reina, seguir adelante y hacer todo tipo de cosas 
a nivel nacional”. Además, aseguró que el Parlamento dispondrá de tiempo tanto antes como después de la crucial 
reunión del Consejo sobre el Brexit prevista para el 17 y 18 de octubre.  
 

Europa Press: http://bit.ly/2ZV8q3z, Aljazeera: http://bit.ly/2kLARh1; Deutsche Welle: http://bit.ly/2ZVCCLO; 
Europa Press: http://bit.ly/2ZVCfko  

 
UNIÓN EUROPEA EXTIENDE SANCIONES A RUSIA POR NO RESPETAR LA SOBERANÍA DE 

UCRANIA 
 

El Consejo de la Unión Europea anunció que extenderá durante seis meses las sanciones acordadas contra Rusia 
por sus acciones para socavar o amenazar la integridad territorial de Ucrania, su soberanía y su independencia. 
Las medidas, que consisten en la congelación de activos y la prohibición de viajar, mismas que actualmente 
afectan a 170 individuos y 44 entidades, se extenderán hasta al menos el 15 de marzo de 2020, de acuerdo con 
el Consejo de la Unión Europea. Además, la respuesta europea a la crisis ucraniana incluye otras de tipo 
económico dirigidas a sectores específicos de la economía rusa, actualmente en vigor hasta el 31 de enero de 
2020.  
 

Deutsche Welle: http://bit.ly/2ZXS4Hp  
 

FRANCIA ADVIERTE QUE BLOQUEARÁ DESARROLLO DE LIBRA DE FACEBOOK EN EUROPA 
 

El Ministro de Economía de Francia, Bruno Le Maire, declaró durante una conferencia de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que su país bloqueará el desarrollo en Europa de la libra, la 
criptomoneda que Facebook quiere lanzar en 2020, porque amenaza la “soberanía monetaria” de los estados. El 
diseño de la libra incluye el respaldo de una serie de activos monetarios para evitar los cambios bruscos que ha 
sufrido, entre otras criptomonedas, el bitcoin. Otra diferencia importante es que el control sobre la libra no estaría 
descentralizado, sino que estaría basado en una organización sin fines de lucro. El Ministro también teme que la 
libra de Facebook reemplace a la moneda nacional de aquellos Estados donde la moneda sea frágil o tiene una 
alta devaluación, dificultando los esfuerzos de los gobiernos por manejar la economía. El objetivo de la compañía 
estadounidense es promover su moneda como una oportunidad para otorgar acceso, a un mínimo costo, a 
servicios financieros y al comercio en línea para las personas que no tienen cuentas bancarias.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2ZXM6Gw  
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KENYA PROHÍBE LA ADOPCIÓN DE NIÑOS A EXTRANJEROS 
 

El Gobierno de Kenia prohibió a los extranjeros adoptar niños locales y se comprometió a trabajar hacia una nueva 
política que rija el proceso de adopción. La medida sigue a la de Etiopía, que también detuvo la adopción de 
infantes por parte de extranjeros en 2018, en un esfuerzo por frenar el tráfico de personas. El Gobierno también 
solicitó al Ministerio de Trabajo y Protección Social que elabore una nueva política sobre adopciones extranjeras, 
de acuerdo con la Oficina del Presidente Uhuru Kenyatta. El portavoz presidencial, Kanze Dena, señaló que la 
prohibición fue motivada por “la necesidad de salvaguardar y proteger a los niños”.  
 
Reuters: https://reut.rs/2ZXstOZ  

 
LA MINORÍA ÁRABE DE ISRAEL SE MOVILIZA FRENTE A NETANYAHU 

 

La oposición israelí volvió a derrotar al Primer Ministro, Benjamín Netanyahu, ante el Parlamento en vísperas 
de los comicios generales. El proyecto de ley presentado por el Primer Ministro para autorizar la grabación 
con cámaras en los colegios electorales quedó definitivamente anulado por el pleno, tras ausentarse todos 
los diputados opositores y privar al Gobierno de mayoría absoluta. La llamada Ley de las Cámaras tenía 
como objetivo rebajar la participación en los colegios electorales de las poblaciones mayoritariamentes 
árabes. Sin embargo, la mayor parte de la oposición la considera una consagración de la discriminación a 
los árabes de origen palestino, así como para los drusos y cristianos. Por su parte, Ayman Odeh, el líder de 
la Lista Conjunta de partidos árabes, ha llegado a mostrarse partidario de formar parte de una coalición de 
Gobierno alternativa a Netanyahu. Ahmed Tibi, líder del ala nacionalista de la candidatura árabe, difiere de 
Odeh y asegura que “su propósito es mejorar la situación de la comunidad árabe, pero como minoría 
nacional, no puede formar parte de un Gobierno que tome decisiones”.  
 

El País: http://bit.ly/2ZZoYHw  
 

HONG KONG PODRÍA BUSCAR PROVISIONES CONTRA DISTURBIOS EN CHINA 
 

Los proveedores de la República Popular China dicen estar listos para proporcionar a la policía de Hong 
Kong equipos antidisturbios, mientras que Gran Bretaña y Estados Unidos han realizado gestiones para 
suspender las ventas de gas lacrimógeno y otros artículos a Hong Kong. El propietario de Jing Shi Security 
Technology and Defense Product Development, Wang Zhoujian, aseguró que “no sería demasiado complejo 
si llegara un pedido de Hong Kong”. Como proveedor autorizado para proveer al Ministerio de Seguridad 
Pública de China de 15 categorías de productos, incluidos bastones, tenedores restrictivos y gas 
lacrimógeno, Wang afirmó que su compañía tiene más de 20,000 unidades de armadura a prueba de 
puñaladas en stock y de ser necesario, se podría organizar la logística de inmediato. Por su parte, el 
Gobierno de Hong Kong suspendió las licencias de exportación de gas lacrimógeno, balas de goma y otros 
equipos a la ciudad asiática, mientras que los legisladores estadounidenses propusieron una ley similar.  
 
South China Morning Post: http://bit.ly/2ZXLRv6  
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UNICEF RECLAMA PROTECCIÓN PARA LA INFANCIA EN LA FRANJA DE GAZA 
 

El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) apeló a la responsabilidad tanto de las autoridades de la 
Franja de Gaza como de Israel para impedir que los niños sean víctimas de violencia, esto después de que dos 
niños fueran “asesinados” en las protestas del 6 de septiembre. La Directora de la Agencia, Henrietta Fore, recordó 
a Israel “su responsabilidad esencial de garantizar que la seguridad y el bienestar de los niños sean primordiales 
en todo momento” e instó al Gobierno de Gaza a evitar que los niños “estén expuestos al riesgo de violencia”. 
Asimismo, la Directora advirtió que la situación en la Franja de Gaza es “grave” y hay pocas esperanzas de que 
mejore en un futuro cercano.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2O3ajUD  
 
EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LA ONU EXTIENDE OTRO AÑO LA MISIÓN DE VERIFICACIÓN EN 

COLOMBIA 
 

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas aprobó por unanimidad extender hasta septiembre de 2020 la misión 
que se encarga de verificar el cumplimiento del acuerdo de paz entre el Gobierno de Colombia y las FARC. Además, 
los 15 miembros del Consejo reconocieron los avances en la implementación del Acuerdo de Paz e instaron a las 
partes a “continuar trabajando conjuntamente para enfrentar los retos del país en la consecución de ese objetivo”. 
Por su parte, el portavoz del Ministerio de Exteriores de Colombia advirtió que dicha petición “es muestra de la 
voluntad indeclinable del Presidente Duque con la implementación efectiva de los compromisos contenidos en el 
Acuerdo Final”. Cabe señalar que el principal cometido de la misión de la ONU es “verificar la reincorporación 
política, económica y social de los combatientes de las FARC que dejaron las armas y las garantías de seguridad 
para los integrantes de las fuerzas, sus familias y las comunidades en general”.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2O05Ban 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 



 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

Coordinadora General 
Aliza Chelminsky 

 
Coordinación y revisión 
Inés Carrasco Scherer 

Jorge O. Armijo de la Garza 
 

Investigación y elaboración 
José Carlos San Germán López 

Darah Michelle Palafox Guerrero 
Gabriela Yasmin Hernández Quintana (Servicio Social)  

Ernesto David Ramírez Martínez (Servicio Social) 
 
 

Septiembre de 2019 
 
 

CGBSenado 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 
 
 
 


